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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Daiana Talamo

 
VISTO:

La licencia por maternidad de la Agente Nodocente Emilia Inés Bustos (Legajo Nº 46358) desde
el pasado 19 de mayo hasta el 24 den oviembre de 2019, encargada del Departamento de
Previsión del Área de Recursos Humanos de la Facultad;

CONSIDERANDO:

- Que, resulta necesario encomendar la función a la Sra. Daiana Stefani TALAMO (Leg. 49703),
quien en otra oportunidad ya cubrió esta función de manera eficiente;

- Que, cuenta con el Visto Bueno del suscripto;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Dejar establecido que mientras dure la licencia por maternidad de la Sra. Emilia Bustos,
quedará a cargo del Departamento de Previsión del Área de Recursos Humanos de la Facultad la
Sra. Daiana Stefaní TALAMO (Leg. 49703) como carga anexa a sus funciones rentadas.

 

Art. 2º: Registrar y comunicar.

 




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2019-3032-E-UNC-DEC#FCM
	fecha: Martes 16 de Julio de 2019
		2019-07-16T08:40:37-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-07-16T13:21:02-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-07-16T13:21:06-0300
	GDE UNC




